
Ediciones Universidad de Salamanca /  	 [ 97 ]	 Rev. ORL, 2025, 16, 3, 97-103

eISSN 2444-7986
DOI: https://doi.org/10.14201/orl.33731

EDITORIAL

GUÍAS Y NORMAS SOBRE AUTORÍA RESPONSABLE EN INVESTIGACIÓN 
BIOMÉDICA

Guidelines and standards on responsible authorship in biomedical research

José Luis PARDAL-REFOYO 
Director de Revista ORL. Hospital Universitario de Salamanca. Servicio de Otorrinolaringología y Cirugía de 
Cabeza y Cuello. Universidad de Salamanca. Departamento de Cirugía, área de Otorrinolaringología. IBSAL. 
Salamanca. España
Correspondencia jlpardal@usal.es

Fecha de publicación: 29 de julio de 2025
Fecha de publicación del fascículo: 30 de septiembre de 2025

Conflicto de intereses: Los autores declaran no tener conflictos de intereses
Imágenes: Los autores declaran haber obtenido las imágenes con el permiso de los pacientes
Política de derechos y autoarchivo: se permite el autoarchivo de la versión post-print (SHERPA/RoMEO)
Licencia CC BY-NC-ND. Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-SinDerivar 4.0 Internacional
Universidad de Salamanca. Su comercialización está sujeta al permiso del editor

RESUMEN: Numerosas revisiones, directrices y estudios analíticos de alta calidad respaldan el ICMJE 
y el CRediT como marcos básicos para las mejores prácticas en la asignación de autoría, la declaración y los 
derechos dentro de la publicación biomédica, con una sólida cobertura de las taxonomías de contribución, 
los mecanismos de resolución de disputas y las cuestiones de derechos de autor/transferencia de derechos, 
todo ello basado en normas internacionales reconocidas y basadas en el consenso.
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SUMMARY: Numerous high-quality reviews, guidelines, and analytical studies support the ICMJE and 
CRediT as basic frameworks for best practice in the assignment of authorship, declaration, and rights within 
biomedical publishing, with robust coverage of contribution taxonomies, dispute resolution mechanisms, 
and copyright/transfer of rights issues, all based on recognized international standards based on consensus.
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La autoría de los artículos biomédicos es uno 
de los principales indicadores de reputación acadé-
mica, asignación de recursos y responsabilidad 
científica. El modelo tradicional de evaluar la contri-
bución de los autores según el orden del listado 
secuencial de nombres muestra limitaciones en 
varios aspectos (principalmente éticos y legales) que 
pueden conducir a fricciones y malentendidos [1].

La veracidad de la información sobre la autoría 
y contribución de cada uno de los autores es un 
problema para los editores, pero es una respon-
sabilidad individual de los autores y del grupo 
investigador.

Las recomendaciones del International 
Committee of Medical Journal Editors (ICMJE) 
continúan siendo la referencia global pero la irrup-
ción de taxonomías de contribución como CRediT 
(Contributor Roles Taxonomy) revelan la rigidez e 
inequidad del sistema [2–5].

Para los editores, es importante implementar 
las mejores prácticas transparentes y equitativas 
relacionadas con la autoría.

En este sentido, en una revisión reciente que 
realizamos sobre el tema, las prácticas inapropia-
das más frecuentes en las publicaciones médicas 
fueron la autoría de regalo (gift) e invitada (guest) 
que afecta entre el 20 % y 60 % de las publicaciones 
y la autoría fantasma (ghost) en un 5 % a 10 % de 
los casos, con más de 700 retractaciones relacio-
nadas con conflictos de autoría [6]. El tema de las 
retractaciones va en incremento, es multicausal y 
escapa al objetivo de este editorial [7].

Intentamos llamar la atención de los autores 
y de los lectores sobre la responsabilidad que 
los primeros tienen de ser veraces al declarar su 
autoría y contribución en la investigación y apor-
tamos una lista de verificación basada en normas 
públicas propuestas que ayudarán a reflexionar 
y generar un análisis crítico sobre el tema (ver 
Anexo. Lista de comprobación de autoría para el 
envío de manuscritos).

Para ello hemos revisado artículos de revi-
sión, guías, propuestas normativas, directrices y 

análisis empíricos publicados entre 2015 y 2025 
que abordan temas relacionados con los criterios 
del ICMJE y CRediT como referencias clave para 
buenas prácticas de autoría, declaración y derechos 
en publicaciones biomédicas, abordando taxo-
nomías de contribución, resolución de disputas 
y cuestiones de derechos de autor según normas 
internacionales consensuadas [2, 5, 3, 4, 8–17].

Criterios de autoría del ICMJE (https://www.
icmje.org/). Las recomendaciones del ICMJE siguen 
siendo el estándar para la asignación de autoría 
en la investigación biomédica con cuatro criterios 
que deben cumplir todos los autores para garan-
tizar tanto el crédito como la responsabilidad con 
actualizaciones desde 2013 [2, 16, 18–21]. Los 
cuatro criterios son:

•	 Contribución sustancial: Cada autor debe 
haber realizado una contribución significativa 
a la concepción o diseño del trabajo; o a la 
adquisición, análisis o interpretación de los 
datos para el trabajo.

•	 Redacción y revisión: Cada autor debe haber 
participado en la redacción del trabajo o en 
la revisión crítica del contenido intelectual 
importante.

•	 Aprobación final: Cada autor debe haber apro-
bado la versión final que se publicará.

•	 Responsabilidad: Cada autor debe estar de 
acuerdo en ser responsable de todos los aspec-
tos del trabajo, asegurando que las preguntas 
relacionadas con la precisión o integridad de 
cualquier parte del trabajo se investiguen y 
resuelvan adecuadamente.

En general las revistas siguen estos criterios 
y los autores deben confirmar su cumplimiento 
durante el envío del manuscrito.

Contribución y taxonomía CRediT (https://
credit.niso.org/). El sistema CRediT ofrece un 
esquema estandarizado de 14 roles para atribuir 
contribuciones individuales (conceptualización, 
curación de datos, análisis formal, adquisición de 

https://www.icmje.org/
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fondos, investigación, metodología, administración 
de proyectos, recursos, software, supervisión, vali-
dación, visualización, redacción – borrador original 
y redacción – revisión y edición), desvinculando 
el crédito de la escritura obligatoria tradicional de 
manuscritos y aclarar la responsabilidad [22, 10, 
11, 23, 24, 3–5].

Las extensiones como MeRIT (Method Repor-
ting with Initials for Transparency), un sistema 
que incorpora las iniciales del autor con roles en 
las secciones de métodos, permiten una asigna-
ción directa de la autoría [25] y los sistemas de 
porcentajes o índices cuantitativos [26] buscan 
reducir la inflación de autoría e incrementar la 
responsabilidad. Este sistema permite cuantificar el 
grado de contribución de cada autor en el artículo  
publicado.

Por otra parte, los análisis jurídicos muestran 
discrepancias entre la definición legal de autor y las 
prácticas editoriales, especialmente tras la cesión de 
derechos o la adopción de licencias abiertas [14, 15] 
lo que demuestra que los mecanismos para resolver 
discrepancias entre autores o con los editores son 
insuficientes. Las directrices COPE (Committee on 
Publication Ethics, https://publicationethics.org/) 
recomiendan resolver los conflictos internamente, 
pero la evidencia indica que la mediación externa 
es más equitativa, sobre todo ante asimetrías de 
poder [17].

La literatura confirma que la autoría en las 
publicaciones médicas se encuentra en un punto 
de inflexión. Mantener exclusivamente los criterios 
ICMJE implica no tener en cuenta contribuciones 
clave como la edición, la ingeniería de software o 
la curación de datos, actualmente esenciales para 
la reproducibilidad de las investigaciones. En este 
sentido CRediT y MeRIT proveen un marco legible 
por máquina y compatible con identificadores 
persistentes. pero la adaptación a estos sistemas 
requiere normalizar la captura de roles en metada-
tos (JATS XML, ORCID) para que los evaluadores 
e indexadores puedan usarlos, capacitar a editores 
y revisores y cuantificar las contribuciones de los 

autores mediante porcentajes o escalas previamente 
negociadas que debería traducirse en una reduc-
ción de conflictos y disputas. En este sentido, la 
mediación formalizada propuesta por Faulkes [17, 
27] y la existencia de matrices de autoría [9,16] son 
herramientas prácticas que las revistas indexadas 
deben adoptar como parte de su política editorial 
estándar.

Podemos concluir que actualmente las mejores 
prácticas para asignar autoría en investigación 
biomédica se basan en los criterios del ICMJE y 
la taxonomía CRediT, apoyadas por herramien-
tas informáticas y políticas estandarizadas. Sin 
embargo, persisten dificultades en su implemen-
tación y se presentan conflictos internos entre los 
autores o entre estos y los editores que pueden 
conducir a la retractación.

La ciencia actual exige centrarse en las contri-
buciones específicas de cada autor sin perder 
responsabilidad ni derechos.

Deben seguirse criterios claros previos a la 
publicación.

Se deben cuantificar las aportaciones indivi-
duales.

Se debe facilitar concertar acuerdos sobre los 
derechos de autor para asegurar la integridad y la 
equidad.

Las revistas líderes deben impulsar estos 
cambios normativos y tecnológicos.

Desde Revista ORL seguiremos trabajando para 
facilitar la transparencia y autonomía de los autores.
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ANEXO 1

Lista de comprobación de autoría para el envío de manuscritos

(Integración de los principios de ICMJE, los 14 roles CRediT y la guía COPE)
Rellene y conserve este formulario antes de pulsar “Enviar”.

A. Criterios ICMJE (TODOS deben cumplirse para cada autor) [2,16]

Nº Criterio (“Y”) Confirmado ✓
C1 Contribución sustancial (concepción/diseño o adquisición de datos o análisis-interpretación)
C2 Redacción del borrador o revisión crítica con contenido intelectual relevante
C3 Aprobación final de la versión a publicar
C4 Aceptación de la responsabilidad y la rendición de cuentas por la integridad total del trabajo

Quien no cumpla los cuatro criterios debe figurar solo en “Agradecimientos”.

B. Declaración de contribuciones CRediT [10,11,22]

1. Asigne al menos un rol a cada autor:

Rol CRediT Sigla Autor(es) responsable(s)
Conceptualización CON
Curación de datos DC
Análisis formal FA
Obtención de financiación FND
Investigación (trabajo experimental-de campo) INV
Metodología MET
Administración del proyecto PA
Recursos (material, datos, pacientes, equipamiento) RES
Software SW
Supervisión SUP
Validación (verificación/replicación) VAL
Visualización (figuras, gráficos) VIS
Redacción – borrador original W-OD
Redacción – revisión y edición W-RE

2. Etiquetas opcionales: indique Líder / Igual / Secundario cuando la plataforma/revista lo permita.
3. Incluya los ORCID iD de cada autor junto a sus roles.
4. Copie la tabla o la versión en texto plano en:

•	 la sección “Contribución de los autores” del manuscrito y
•	 los metadatos del sistema editorial.

5. �Verifique que la autoría final sigue cumpliendo los 4 criterios ICMJE; los roles por sí solos no 
confieren autoría.
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C. Buenas prácticas COPE para evitar y resolver conflictos [17, 28]

•	 Existe un acuerdo escrito (fechado y archivado) sobre la lista y el orden de autores.
•	 Se ha confirmado la ausencia de autores invitados/honorarios o fantasma; quienes cumplen C1 

han tenido oportunidad de satisfacer C2-C4.
•	 El equipo conoce el procedimiento de resolución de disputas: (1) diálogo interno → (2) instancia 

institucional → (3) flujogramas COPE / mediación del editor/revista.
•	 Todos entienden las normas para cambios tras el envío (añadir/eliminar autores exige aval escrito 

de todos).

D. Verificaciones finales antes del envío

•	 Cada autor revisó y aprobó la versión final y la lista de autores.
•	 Todos completaron su declaración de conflictos de interés y (si procede) financiación.
•	 El formulario de cesión o licencia (p. ej., CC-BY) se ha firmado conforme a la política de la revista.
•	 Se archiva este checklist (PDF) junto con la correspondencia de autoría.

Instrucciones de uso

1. Distribuya la lista en la fase inicial del proyecto y actualícela tras cada revisión importante.
2. Conserve el documento en el repositorio del equipo o gestor de proyectos.
3. Adjunte o muestre la lista al editor si se solicita, sobre todo en caso de dudas o disputas.

Cumplir estos pasos garantiza transparencia, reconocimiento justo y responsabilidad compartida, 
alineándose con los estándares internacionales de ética de la publicación biomédica.
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